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Se pabliee les Martes. Jueves y Sábades

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

veng^an resgístradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Eúictoi y Anuncios 1« 

particulares y oflcíales quie 
&©aíi (le pago, satisfarán a ra, 
zóo de DOS pesetas por LINEA 
ae tasiarán a razón de CIN" 
CUENTA ctmK por PALABRA, 
y los que sean de previo pago, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Loa Interesado* acreditarán an. 
tea de la publicación y por me. 
dio de. la eorrespondlentd carta 
die pago, haber aatlafecbo su 
importe en la Depoalitarla de 
Fondea Provinciales, sin cuyo

Se suícrlbe en la Intervención de la Ejoelentlslma Diputación Provincial. El 
cobro de* la suscripción es adelantado ; por tanto ®ólo se atenderán lat s’uecrip. 
clones que vayan acompaíLadaa de -u importe debiendo hacerlo loe de fuera 

la capital por medio de libranza del Tesoro Giro Postal o letra d. fácil cobro 

ríqulBlto no se Infietnaráu.

Lae leyes obligarán «n la Peahit.ula, Islas adyaceuie®, Canarias, y V ni tort os 
de Africa sujetoe a la leglfilacióii ponunsular a loa veinte días di eu promulga 
ción si en ellas no fce dispusJete olíba cosa. Se entiende hecha la promulgac’ó’ 
ti día en ,que termina la inserción de a Ley en ©1 «Boletín Oficial del Estado».

DIPUTACION PROVINCIAL
Acordado por la Exema. Di

putación Provincial, se anuncia 
la subasta de obras de continua• 
ción de construcción del camino 
vecinal de «EstoHo a Villaverde 
de'Rioja> perfiles 131 a 1 longitud 
1869'58 en las condiciones si
guientes:

El presiîpiïêsto.deycôntràîTas
ciende a la^cantidadjde trescien
tas cincuenta y un mil novecien
tas ochenta y seis pesetas con 
nueve céntimos (351.986,U9 pese
tas) siendo la fianza provisional 
para concurrir ai la subasta de 
7039 72 pts. y la definitiva de 
14,079 44 oe.setas.

La fianza provisional necesaria 
para cuncurrir a esta subasta se 
ingresará en laJDepositaría.de la 
Exema. Diputación Provincial o 
Delegación de Hacienda, Sucur
sal de la Caja General de Depó
sitos en metálico o valores del 
Estado o en Cédulas del Banco 
de Crédito Locallde España.
*J.Las obras darán comienzo den
tro del término de quince días a 
contarjdesde.la fechaj enjlque use 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva, siendo el pla
zo de ejecución de las obras, a 
partir de la< expresada fecha de 
un año.

El proyecto, pliego de condi
ciones y demás,|se hallan de ma
nifiesto en la Sécrétai ía de la ex
celentísima Diputación Provin
cial todos los días laborables de 
10 a 13 horas “

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se in
serta a continuación y extendi
das en papel sellado o papel co
mún con las pólizas del Estado y 
timbre^provincialjquejles corres • 
ponda, deberán presentarse du- 
rante]20 días hábiles a partirjdel 
siguiente a aquel en que se }pu- 
blique este ^nuncio en el B. O. 
de la Provincia, en lajSecretarfa 
de¡-.la excelentísima Diputación 
Provincial todos los’díasjabora- 
bles de 10 a 13 horas.

Cada proponente présentará 
un sobre, lacrado y rubricado, 
figurandoja inscripción: <Propo- 
sición para tomar parte en la su
basta de (aquí el^nombre de las 
obras).»

Por sep rado ^debera'acompa- 
ñar Jel resguardo quejjacredite 
haber ingresado en la Deposita
ría de la Exema. Diputación la 
fianza provisionaVeorrespondien- 
te al dos por ciento del presu
puesto de contrata. Igualmente 
acompañará.una declaración ten 
la que afirmé,¡.bajo su responsa
bilidad, no hallarse.comprendido 
en ninguno dejos casos de inca
pacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con

tratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de eneró de 1953.

Asimismo, acompañará a la 
proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de cuotas del Subsidio 
de Vejez,^sin cuya presentación 
será desechada la proposición.

Entregada y admitida la plica 
no podrá el licitador retirarla, 
pero si presentar otras, dentro 
del plazo y con arreglo a las con
diciones expresadas, sin incluir 
nuevo resguardo de garantía pro 
visional.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en’quejter- 
minó el plazo de.presentáción de 
proposiciones en el despicho del 
Iltmo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
represealados de otra persona 
con’pider declarado bastante a 
costa del interasado por el letra
do Asesor de esta Corporación.

El presidente abrirá la primera 
plica presentada y- dará lectura, 
ne voz alta de la proposición que 
contenga, y de igual modo pro 
cederá, respecto de las demás, 
siguiendo el orden de numera
ción que a cada una le hiya co 
rrespondido con facultad para 
desechar las proposiciones no 
ajustadas al ímodelo que pueda 
producir duda racional sobre la 
personadel licitador, precio 
ofrecido^ó compromiso que con
trajere.

Concluida la lectura de todas 
las’proposiciones, el Presidente 
adjudicará el remate. Con carác
ter provisional, al mejor postor, 
según lo previstQ en el Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de las 
restantes, ’’sej^abrirá inmediata
mente licitación verbal entre 
quienes,4jas ^hubieren firmado, 
por pujas a la llana., durante 
quirtce minutos, y si, transcurri 
do ^se tiempo,’subsistiese el em 
pate, se decidirá pnr sortei l i 
adjudicación provisional.

En el caso de que no estuvie
sen presentes todos los licitado- 
res afectados por el empate o sus 
mandatarios con poder espacial 
para la puja,1 se suspenderá el 
acto y se les citará a fin de rea’i 
Dudarlo el’cuarto día hábil si- 
guiente;'si tampoco concurrieren 
en su totalidad, se verificará la 
pugna entre tos que concurran; 
si acudiese uno solo, se resolve
rá a su favor, y .«i no se presen
tare ninguno, se decidirá por in
saculación

Dentro de'los 'quince días si
guientes en que se hubiere cele
brado la licitación los firmantes 

de las proposiciones admitidas y 
los de la desechadas que hubie 
ren mostrado su disconformidad 
podrán exponer por escrito, ante 
la Corporación, cuanto estimen 
conveniente respecto a los preli
minares y desarrollo del acto lici 
tatorio, capacidad jurídica de los 
demás optantes y adjudicación 
definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Comapañias que tomen parte en 
li subasta, deberán presentar 
junt-o con la proposición, e1 cer
tificado a qu- se refiere el artícu 
lo quinto de R D de 12 de oc
tubre de 1928 sobre incompatibi
lidad

El adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, elevará la fian
za provisional a definitiva, ingre
sará en la Depositaría de la ex
celentísima Diputación, dentro 
de los quince cías siguientes al 
de la adjudicación, perdiendo, en 
otro caso lajfianza provisional y 
caducada la concesión. En los 
quince días^^Jposteriores deberá 
otorgar la correspondiente escri
tura para formalizar el contrato, 
incurriehdo en el caso de no ha
cerlo en la pérdida total de la 
fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios 
en el B O. de a prov ncia, pren 
sa local, radio, derechos reales, 
escrituras y demás serán de 
cuenta de la persona o Entidad 
en cuyo favor se adjudique la 
subasta.

Queda obligado* el contratista 
al'cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Accidentes de Tra
bajo y Reglamento para su apli
cación considerando como único 
responsable de cuantos acciden
tes puedan ocurrir a los ópera- 
rios con motivo y en el ejercicio 
de los trabajos necesarios para la 
ejecución de la obras.

Queda asimismo el contratista 
ob’igado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D de 6 de 
marzo de 1929, R, O. del 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se
guros Sociales de Subsidio Fa
miliar; la de Subsidio Vejez de 2 
de febrero de 1940 sobre el pago 
de jornal de los domingos: la de 
3 de : bril de 1946, Jsobre Regla 
mentación del Trabajo ;en las in- 
du.ctrias que se hayan dictado o 
se dicten sobre la materia, y tam 
bién que los jornales y salarios 
que han de consignarse en los 
contratos de trabajo no seanjn- 
feriores a las remuneraciones 
mínimas señaladas parft la pro
vincia, por los Organismos com
petentes .

Logroño 9 de noviembre de 
1954.

El Presidente
Agapito del Valle

MODELO DE PROPOSICION
D......................... vecino de...

............... calle de .,.............   nú

mero.......  enterado del anuncio 
publicado por la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño en el 
B. O. de la Provincia de fcch t... 
..................de ............... de 1954 
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares, económicas y 
sociales, que le exigen para la 
adjudicación en pública .subasta 
de las obras de............se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta, sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por las 
cantidades (aquí la proposición 
que se haga escrita en letra pre
cisamente indicará la cantidad 

• en que se compromete a ejecu
tarla advirtiendo que se dese
chará toda proposición en que 
no se determine así la cantidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales por los obreros de 
cada óficio, serán las que tiene 
fijadas la Junta designada al efec
to por R.D. de 6 de marzo de 
1929 y las que puedan señalarse 
enJo sucesivo, y que se compro 
mete a presentar antes de dar co
mienzo a las obras el’contrato a 
que se refiere el artículo 25 del 
Código, de 23 de Agosto de 1926 y 
la Ley de Contrato de Trabajo.

1686

Jlyunlamicniu de Alíaro

SUBÈ1STA DE PASTOS

El día 12 del próximo mes de 
Diciembre, a las 12 horas del 
mismo se verificará en la Casa 
Consistorial de esta Ciudad la 
Subasta para adjudicar el apro
vechamiento de pastos en el mon
te «Yerga» de este patrimonio 
munícicipal, fijándose el precio 
de tasación de aquel aprovecha
miento en doce mil ochenta pts. 
(12.080 pts.), teniendo entrada 
cien cabezas de ganado cabrío, 
ciento cincuenta de* vacuno y 
seiscientas diéz de lanar, com
prendido aquel 1.030 has.

En el acto se observarán cuan
tas normas regulan esta clase de 
subastas, siendo de cuenta del 
adjudicatario el abono del impor - 
te del presente anuncio.

Alfaro, 8 noviembre 1954.
El 'Alcalde,

Imp. ProiíinoAj

SGCB2021
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Diputación Provincial
En cumplimiento del acuerdo adoptado por esta 

Exema. Diputación pj ovincial en sesión del día 2Ï de sep
tiembre último, se inserta a continuación la Plantilla Ideal, 
pudiendo presentar reclamaciones contra la rr^isma en el 
plaso de Ï5 días hábiles a partir del siguiente a la inserción 
de este anuncio. ♦

Logroño, 1 de julio de L9Ô4. '
El Presidente,

Agapito del Valle López
EXCELENTISIMA DIPUTACION PROVINCIAL DE 

LOGROÑO
ESTADILLO C).—Plantilla Ideal

N.* de
plazas CARGOS DOTACION

GRUPO A).—^Administrativos
SUBGRUPO a).—Técnico Administrativos de cuerpos

nacionales
í Secretario 28.000
I Interventor 25.200
1 Jepe de la Sección de A. Local 25.200
J Depositario 22.400

SUBGRUPO b).—Técnico Administrativos cualificados per-
fenecientes 0 no a cuerpos nacionales.

í Oficial Mayor 22.400
SUBGRUPO c).—Escala Técnico-Administrativa

Ï Jefe de Sección de Recaudación de 
Contribuciones Catefsbo y Amillaramientos 18.000

í Jefe de Sección de Contabilidad e 
Intervención 18.000

7 Jefes de Negociado ' 13.506
2 Subjefes de Negociado 11.250
Ï0 Oficiales 9.000

SUBGRUPO d).—Escala Auxiliar
Ï0 Auxiliares 8.000

GRUPO B).—Técnicos
SUBGRUPO a).—Tecn/cos con título superior

í Arquitecto 13.500
í Archivero Bibliotecario 13.500
í Médico Decano fincluído decanato} 20.250
l Médico Director del Manicomio y 

Beneficencia (incluida airección} 16.875
/ Médico Director Hospital 16.875
7 Médico Puericultor 13.500
5 Profesores de Sala 13.500
7 Director Laboratorio Análisis 13.500
7 Farmacéutico 13.500
7 Capellán del Asilo provincial 13.500
7 Capellán del Hospital provincial 13.500

SUBGRUPO b.—Técnicos Auxiliares
7 Aparejador 9.500
7 Perito Agrícola Inspector de Ami

llar amie to 9.500
10 Practicantes 9.500
1 Comadrona 9.500

SUBGRUPO c).—Asimilados a Técnicos Auxiliares
1 De liniante 9.500
1 Regente de la Imprenta Provincial 9.500

GRUPO C)—Servicios especiales
SUBGRUPO a).—Funciones de índole intelectual.

1 Administrador Capellán del Asilo 
provincial 15.750

1 Administrador Capellán del Hospital 
provincial 15.750

1 Director de la Banda de Música Pro
vincial 18.000

SUBGRUPO b).—Funciones de índole manual, similares a las
de Artes, Oficios 0 Industrias.

7 - Maestro Sastre 8.000
7 Maestro Hojalatero 8.000
7 Maestro Panadero 8.000
7 Maestro Albañil 8.000
7 Maestro Carpintero 8.000
7 Maestro Mecánico-Electricista 8.000
7 Maestro Pintor 8.000
7 Maestro Zapatero 8.000
7 Maestro Hortelano 8.000
7 Maestro Peluquero del Asilo 8.000

■ La suma de los sueldos de la Plantilla ideal ascien

7 far dinero del Asilo 8.000
7 Capatasf óe Vías y Obras 9.000
7 Capataz del Servicio Agrícola 8.000
17 Enfermeros del Manicomio - 8.000
2 Auxiliares de Farmacia 8.000
1 Chófer 8.000
5 Vigilantes del Asilo 8.000
2 l^igilantes nocturnos del Asilo 6.500
2 Enfermeras Puericultoras 8.000

GRUPO D).—Subalternos -
1 Portero Mayor 8.125
2 Ordenanzas 6.500
1 Portero del Hospital provincial 6.500

de a la cantidad de UN MJLLON DOSCIENTAS SIETE 
MIL DOSCIENTAS PESETAS.

Estas plantillas han sido aprobadas por unanimidad 
en sesión celebrada el día 13 de los comentes.

Logroño Í5 de febrero de Í.954.
El Secretario,

El Presidente de la Corporación,
I 1459 '

Gobierno Civil de la 
Provincia

CANDIDATOS PROPUESTOS 
A CONCEJALES DEL TERCIO 
DE CABEZAS DE FAMILIA

1732
Se recuerda a los Sres. Alcal

des, la obligación de remitir a 
este Gobierno a la mayor urgen- 
cia,-una relación nominal de, los 
candidatos propuestos ante la 
Junta Municipal del Censo Elec
toral y del número de vacantes 
a cubrir en dicho tercio.

Logroño, 9 de noviembre de 
1954.

El Gobernador Civil
Alberto Maetf Gamew

1689

JUNTA PROVINCIAL DE BE- 
NEFICENGIA PARTICULAR

ElExcmo. Sr. Director Ge 
neral de Beneficencia y Obras 
Sociales, en Telegrama de fe
cha 6 del corriente, me dice lo 
siguiente:

<Por acuerdo esta Dirección 
General, quedan prorrogados 
para ejercicio 1955 los presu- 
puesto.s aprobados para, año co
rriente y fundaciones benéfico 
particulares y mixtas, someti
das protectorado este Ministe
rio*—Aquellas que perciban mo
dificaciones importantes presen 
tarán los nuevos debidamente 
informades esa Junta.— Los que 
no tengan presentados los co
rrespondientes al año I054 lo 
efectuarán plazo máximo diez 
días».

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento de 
los Patronos interesados.

Logroño 8 de noviembre de 
1954,

El Gobernador Civil Presi 
dente

1980

1605 ,
CIRCULAR

En cumplimiendo del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
carbunco sintomático en el tér
mino munipal de Bríeva que fué 
declarada oficialmente con fe
cha 13 de Agosto de 1954.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 28 de octubre 1954.
El Gobernador Civil

Radio Riaja E. A. J. 18.
S. A.“Logroño

•1687
Acordada en Junta General 

extraordinaria, celebrada, pre
via convocatoria, el día 25 de 
octubre de 1.954, la conversión 
de las acciones al portador en 
nominativas e intransferibles a 
extranjeros, en virtud de lo que 
determina el Decreto del Minis
terio de Información y Turismo, 
del 9 de Julio de 1.954, se anun
cia a los señores accionistas que 
deberán cumplimentar lo acor
dado en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día en que 
el presente anunc.o, aparezca 
insertado en el B. O del Estado. 
Las acciones que en el referido 
pbzo no se hubieran presentado 
a la conversión, quedarán "anu 
ladas y sin efecto, procediéndo
se por Radio Ricja a la coloca
ción de las nuevas acciones que 
hayan de sustituirlas, y reser 
vándose a los tenedores de las 
antiguas únicamente su importe 
al precio de emisión, o sean cin
cuenta pesetas por título, más el 
interes del 3 por 100 anual, que 
serán abonados por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Arágón y Rioja.

Logroño, 4 de Noviembre de 
1954.

El Secretario del Consejo de 
Administración,

1834

EDICTO
• 1682

En uso de las facultades que 
me están conferidas, he tenido 
a bien declarar cesante en el 
cargo que con carácter Interino 
venía desempeñando D. Jaime 
Arellano Martínez, como Agente 
Ejecutivo de los Pósitos de la 
provincia de Logroño.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Madrid, 30 de octubre de 1954.
El Director General,

Santiago Pardo Canalis 
1690

Ministeries de Industria y 
de Agricultura

1635 
En cumplimiento de lo dis

puesto en el punto 4* de la Or-

SGCB2021
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den conjunta de los Ministerios 
de Industria y de Agricultura de 
fecha 21 de mayo de 1953(B. O. 
del Estado núm. 150, de. 30 del 
mismo mes) se publica la si
guiente relación de industriales 
de la provincia de Logrofío que 
han solicitado renovación o con
cesión de sus Certificados Profe
sionales clases B, C y D, con la 
posibilidad de adquisición en 
principio acordada por este Ser
vicio.

De conformidad con lo esta
blecido en la disposición legal, 
ya mencionada, quienes estima
sen improcedente la renovación 
o concesión del Certificado, o la 
posibilidad de compra anual se 
halada, podrán justificar ante el 
Servicio de la Madera, en el pla
zo de 10 días naturales a partir 
de la inserción del presente anun 
cío en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia, los 
motivos en que fundamentasen 
su disconformidad.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial, para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 28 de octubre de 1954
El Jefe del Servicio, 

Jasé Bermejo
1644

Tercera relación de Industria 
les de la provincia de Logroflo 
que tienen solicitada la renova
ción o concesión de sus certifi
cados Profesionales Clases B. 
C y D, y iposiblidad de adquisi 
ción en principio asignada.

Certificados clase <B>
N” Exp 4.619 J )sé García Ibá- 

ñez, de Angd’ano, Posibilidad 
máxima an lal de compra 400 
m. c.

N° Exp. 4669 Victor'ano Pas 
cual Díaz, de Alfaro, camino de 
las Eras500 m. c.

Certificados clase «C»
N® Exp. 1.082 Pablo Zárate 

Lecea, S in Asensio. Los Carros 
núm. 12 40 m. c.

Certificados clase <D»
N® Exp. 2 432 Francisco Mar

tínez Ech i ve Igea 500 m. c.
Madrid, 26 de Octubre 1954

Adfflinutración de
Justicia

1656
Mateo Ñateo, Ricardo; de 43 

años de edad, hijo de José y de 
Araceli, natural de Cervera del 
Río Alhama, partido judicial de 
iden, provincia de Logroño casa
do, de oficio mecánico, última
mente domiciliado en Madrid, 
calle Donoso Cortes 39, 1° letra 
F, cuyo actual paradero se igno
ra, compadecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Soria por el 
que está procesado en sumario 
núm. 87 de 1953 sobre infrac 
ción de Ley de Circulación, en 
el término de diez días, a fin de 
ampliar sli declaración indaga
toria y constituirse en prisión 
decretada en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde

Dado en Soria a 11 de octubre 
de 1954.

El Secretarlo
1668

NOTIFICACION
1632

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici 
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú 

mera 429 del año 1954 por estafa 
seguido contra Fermín Laparte 
Hornillos se ha dictado con fe

cha 20-Octubre 1954 sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo conde
nar y condeno a Fermín Laparte 
Hornillo.s como autor responsa 
ble de la falta que se le imputa 
a la pena de quince días de arres
to menor, y pago de costas en su 
totalidad así como que abone a 
la Reefe en concepto de indem
nización cuatro pesetas con se
tenta céntimos.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expipido la presen
te para su inserción en el B. O. 
de la provincia, a 20-de octubre 
de 1954.

El Secretario
1621

EDICTO
1077

En este Juzgado se tramita, a 
instancia de D. Ignacio Diez Ra
mirez, como representante legal de 
su esposa doña Sebastiana Gon
zalo Alonso, expediente para ins
cribir a nombre de esta en el Re
gistro de la Propiedad las siguien
tes fincas :

En jurisdideión de Aledrano
Rústicas.—1 Viña en Los Calle 

jones o Careaba, ceber 20 areas 40 
centiáreas, regadío, linda N. Simo
na Diez, S. camino de Navarrete, 
E. Antonia Pérez y ü. camino de 
Xavarreite.

2 Cereal secano, pago Mirabue- 
nas, 15 areas, linda X. Tiburcio 
Padilla, S. Germán Bastida, E. 
Marcelina Ramírez y O. terreno ' 
del xA.yuntamiento de Médrano.

3 Cereal secano en pago o Mira 
buenas, 74 areas, 40 centiiareás, 
linda X. Germán Bastida, S. Mar 
cela Ruiz, E. Tomás Pérez y O. 
Paulino Ramírez.

4 Cereal regadío en- pago, 25 
areas 40 cen-tiareas, linda X. Pedro 
Pérez, S. Agustina Montenegro, 
E. Josefa Diez y O. Paulino Rxi- 
mírez.

5 Viña regadío en Los. La vade- , 
ros, 25 areas 20 centiareas, linda ■ 
N. Petra Pérez, S. río Linos, E. 
Martina Ramírez y O. senda de 
los Lavaderos.

6 Cereal secano en La Bóveda o 
Río Limos, 21 areas 20 centiareas, 
linda N. Río Linos, S., Enrique 
Blanco, E. Libario Díaz y O. Ro
mualdo Diez.

7 Cereal regadío en Carrascojue 
juela prado. 30 areas, linda N. ca
mino de Entrena, S. Acisclo Rei
nares, E. Gregorio Montenegro y 
O. Brígida Ramírez.

9 Cereal regadío en CarraSí'Ojtie 
la o La Huerta, 10 areas 80 centia
reas, linda N. Eusebio Creso. S. 
Hilario Pérez, E. Román Ruiz y 
O. Herederos de Concepción Ro
mero.

10 Cereal regadío en Carrasco- 
juela o Rincón, 27 areas 40 cen- 
areas,, linda N. Pío Pascual, .S. 
carretera a Sojuela, E. Claudio 
Mayoral, y O. Teófilo Ruiz.

TT Viña secano en Carrascojueb' 
o Rincón, um area 76 -centiareas. 
linda N. barranco Ríorruelos. F 
herederos de Gregorio Pérez. F 
Román Ruiz v O. carretera d * So
juela.

12 Era en tis Eras, j arcas 00 
centiareas, lind.i X. Cand ió ;!<■ las 
eras, S Hilario Perez. b.. A a Ion'' 
no (Díaz V O. Fil 'l Rui.

T3 Viña secano en i...- Eras »6 
area.s 40 centi ir^as, linda X. En
rique Rla.ncc. S. luán Mrinfcncgro 
E. Martina Ramírez v C. ígh.-»cio 
Diez.

T4 Viña sepilo i'n Oíd nía na o 
Rincón, 2S arcas .^o (entiarras, 
linda, N. barranco del Rincón. S. 
h'crt'dero.s de '(^regn'io Pérez, E. 
carretera a .Sojuela D. Pctroidla 
Cha presto. •

15 'Viña secano en Tabb ni o Ca- 
dcavieja, 28 aneas 80 centiareas, ¡in

da N. Marcela Ruiz, S. herederos 
de Málximo Pérez, E. carretera a 
Sojuela y O. Teófilo Ruiz.

16 Cereal secano en San Vicente 
o La Rueda, 19 areas 20 centdareas 
linda N. Simona Diez, E. F'ernan- 
do González y O. Francisca Sáenz

17 Viña regadío en La Peña o 
Ermita, 34 areas 60 centiareas, lin
da N. camino del Cementerio, S. 
Pablo Diez, E. Francisco Sáenz y 
O. Camion del Cemenferio

18 Cereal regadío en La Peña^ 
o Ermita, 13 areas 60 oentiareas, 
linda N. Camino del Cementerio, 
S. Fabiana Oastroviejo, E. y O. 
herederos de Gregorio Pérez.

ig Cereal regadío en Vizcaíno o 
Valvendia, 18 areas 60 centiareas, 
linda N. Pablo Díaz, S. Santiago 
Hernáiz, E. Pedro Pérez y O. re
gadera de Valvendia, con 18 oli
vos.

20 Viña secano en Cabezo Ama
rillo, 9 areas, linda N. Mercedes 
Nestares,. S. Germán Bastida, E 
Miguel Sotés y O. Julio Ramírez.

21 Cereal secano en Barboyana. 
46 areas 20 loentiareas, linda N. he 

■"rederos de Gregorio Pérez, S. Pa
blo Díaz, ‘E.. Barranco y O. Acis
clo Reinares

22 Cereal regadío en Picaño, 42 
areas, linda N. Camino de XMva- 
rrete, S. Antonio Pérez, F. Cami
no de Navarrete y O. Fernando 
González.

23 Otra en término de Debajo de 
las Cuevas o Capellanía, con 16 
olivos, 23 areas 20 centiareas, lin
da N. Caminos de Hornos, S. Mar 
celino Ramírez, F. Ignacio Diez, 
v O. Camino de Las Roderas.

24 Otra en término de Vizcaíno 
o Valvendia, con 30 olivos, 29 
areas 40 centiareas, linda X.Jiian 
López. S. • Gregorio Blanco F. 
Romualdo Diez v O. Regadera 
Alfa.

25 Viña 5»ecano en Cabezo Ama 
rillo. o area.s 40 centiareas. linda 

1' N. V S Francisco Ramírez. F. ca
mino de Navarrete y O. Aniceto
Ugarte.
ril Viña reradío en el Cabezo 
Amarillo o Rarbovana. ron t8 oli
vos, 77 areas 60 centiareas, ’’uda 
N". Román Ruiz, S. Regadera M- 
ta, F. Millán Mont-^negro v O. Si 
mona Diez.

28 ITRB.AX^.A Casa habitación 
V patío señalada con el número 
de la calle del Cortiio, que consta 
de planta baia, dos pisos v desvan, 
con suuerficic total de 112 metros 
cuadrados, de lo.s cuales la casa 
ocupa 76 metros cincuenta centime 
tros Icuadrados, con frente de 8 me 
tros .>o centimetro.s v fondo' de o 
metros, v el pesto na.tio, linda de
recha herederos de Cqnceocióa Ro 
mero, izouierda Solar de Fstéfan.a 
Sotés. e.snalda. Huerta de 1a due
ña V renfe calle del Cortiio.

20 Tercera narfe proimdivisas de 
una bodega cuvas otras dos ti'rce- 
ras partes nertenecen a Vi-uoriano 
Dí'V Ramírez V .Antonia. P/’-ev Ca 
balíeros , si’ta en término el ' Cc’^m 
C.nstro señ.aladn con -el mVn. 
efel RerrJCifro Fiscal linde dcrecb.a 
Ppredi^rQc: de Cel'^'^tino P,'-'tK'n iz- 
cruíerda Camino de Cerro n-irboc.a 
e«;nalda v frente camino de 1->s Ro
deo-as.

30 Pajar sito en termino Las 
Eras, señalado con el núm. 231 del 
Registro Fiscal, superficie (uibier- 
ta de 24 metros cuadrados. 6 'me
tros de frente por 4 de fi ndo, lin
da derecha Síebastiana González, 
izquierda camino de las erasv fren
te Se-bastiana Cronzález.

En jurisdiccióm de Hornos de 
Moncalvillo.

Abfía de secano, término Malbun 
día 20 area.s 06 oentiar.^as. linda 
N.' Francistoo Pascual, S. \cisclo 
Reinares, F. Josefa Diez D Si\ 
ta Ruiz.

a efecto de lo disou -sto por e 
artículo 201 de Iñ Lev Hipoteca

ria se convoca por el presente a las 
personas ignoradas, a quienes pue 
da perjudicar la instriptión pre
tendida a fin de que dentro de lo.s 
diez días siguientes a la publica
ción, puedan comp.ir'c^r ante este 
Juzgado para afeg-ar lo que a su 
derecho convenga.

Logroño, 26 de octubre de i()54.
El Juez de Prinieia Instancia.

Anuncios Oficiales

i

ANUNCIO
1543

El día W de noviebre se cele
brarán en este Ayuntamiento 
las subastas de maderas y leñas 
que acontinuación se indican y 
a las horas que señalan, proce
dentes de «Monte Real».
* Lote 1Maderable; 105 Ha
yas con 170 m3 de madera y 77 
m3 de leñas. Tasación 50.900 
Precio Indice 63.625 ptas. Indem
nizaciones 1.572*02 ptas. Situa
das en Barranco Oxtaza izquier
da.
j Lote 2Maderable 102 Ha
yas con lio m3 de maderas y 
50 m3 de leñas—Tasación 33.600 
ptas. Precio Indice 42.000 pese
tas.—Indemnizaciones, 951*75 
ptas.-Situadas en Barranco 
Oxtaza derecha.

Estos dos lotes corresponden 
al Grupo 1° y por tanto serán 
adjudicados al que posea certi
ficado profesional 'de las clases 
A. B. o C con su correspondien
te Hoja de compras y están su
jetos al cupo obl'gatorio de tra
viesas en un 20^/® del volumen 
total maderable conforme se se- 
ñalajen la Orden de Ministerio 
de Agricultura de 24-7« 1.954.

Lote 3.®—Leñas 110 Hayas 
con 73 m3 de leña gruesa y 6 de 
ramaje.—Tasación, 9.610 pese- 
las. rrecio Indice 12.012*50 pe
setas.—Indemnizaciones 260*52 
pts, situadas en Chortales.

Lote 4.'-Leñas.—Estepa 500 
m3 de Ramaje.—Tasación 10.000 
ptas.—Precio Indice 12.500 pe
setas.—Indemnizaciones, 1.375 
pesetas.

Estos dos últimos lotes per
tenecen al Grepo 3° y por tanto 
serán adjudicados a cartificado 
profesional de la Clase D, con 
su hoja de compras correspon
diente.

Las mencionadas sabastas da
rán comienzo a las once de la 
mañana con Intérvalos de media 
hora cada una y se aj.ustarán a 
las normas de aprovechamientos 
y al pliego de condicione econó
mico administrativo obrante ^n 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Larriba de Cameros, 16 de oc
tubre de 1954.

El Alcalde
1530

ANUNCIO DE SUB'ASTA
1672

El día 5 de diciembre próximo 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial la enajenación en pública 
subasta, de los aprovechamien
tos forestales procedentes del 
Monte Alto, propiedad de 'este 
Municipio, que a continuación 
se detallan.

PASTOS
Aprovechamiento de 530 Has. 

para 114 cabrío, 29 vacuno, 150 
mavor y 350 lanar. Tasación: 
10:778 pesetas. Indemnización: 
882*45 pesetas.

MADERA DE HAYA
55 havas, con 81 m/3. de ma

dera y 35 mZ3. de madera grue
sa. En «Las Carboneras». Tasa
ción base 31.150 nesetas. Precio 
índice: 38.937*50 «’pesetas. In-
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GOBIERNO Civil DE LA PROVINCIA
SECRETARIA GENERAL

RELACION DE LOS LOCALES DESIGNADOS POR LAS JUNTAS MUNJCJPALES ’ 
Del Censo Electoral, de esta provincia, pata la eteccióude Coucejales de^Ayuntamientos

PUEBLO DISTRITO SECCION LOCAL

Ausejo Unico Umica Escuela Unitaria de Niños núm i
Bañares Unico Unica Escuela de Nifí¿)s número i
Bergasa Unico Unica Salón de actos Casa Consistorial
Brieva de Cameros Unica 2/ y 3-* Salón Electoral Municipal (Escuela de Niños
Cervera del Río Alabama I.** I.* Escuela de Niños Plaza España. (Grado primero

Id. I." 2.“ Escuela de Niñas grado primero antiguo Instituto
Id. I .• 3-* Escuela núím. i de Nisuelas
íd. 2.® Unica Escuela de Niños Cabretión, (Comprende las Entidades Cabr^cón, El 

Cerrillo, La Peralba, Valverde v Valdegutur)
Id. 3-° Unica Escuela de Niños de Rincón de Olivedo (Comprende la.s Entidades 

de Rincón de Olivedo y Bentas del Baño).
Cuzcurrita de Río Tirón 3-* 4-* Eslcuela de Niñas núm i
Entrena Unico Unica Escuela de Niños núm. 2 antiguas
Ezcaray - I.' . Escuela de Niños grado i

Id. s 2.* Escuela de Niños grado 2.*
Hervías Unico Unica Escuela Unitaria de Niños
Los Molinos de Ocón Unico Unica Escuela Mixta
Montalvo de Cameros Unico Unica Ayuntamiento
Míuro de Cameros Unico Unica ' Escuela Vieja
Pradejón » I.® Antigua Escuela de Niños,. PLzaJ. Antonio, 7

Id. » 2.“ Antigua Escuela Niññas, Barrionuevo, 7
Rabanera Unico Unica Escuela
San Ro<mán de Cameros Unico Unica Sala de sesiones del Avunlamienio
Torre de Cameros Unico Unica Escuela Mixta
Uruñuela Unico Unica Escuela Unitaria de Niños, existente fuera de oficinas municipab’S.
Ventrosa ' Unico Unica Escuela de Niños
El Villar de Arnedo Unico UiiÍca Escuela de Niños número i
Viniegra deAbajo Unico Unica Escuela de Niñas
Zorraquín Unico Unica Escuela Mixta __

Lograño, g de noviembre ’054- '
El Gobernador Civil interino.

LORENZO LOPEZ URIZARNA '

demnización: 853‘15 p e s e t a s 
Pertenece al grupo 1’.

BREZO
150 mZ3. En <La Umbría». Ta * 

sación base: 1.500 pesetal. Pre
cio índice: 1.875 pesetas. Perte
nece al grupo 3®.

Dichas subastas darán princi
pio a las once horas y treinta mi 
ñutos, con intervalos de media 
hora y por el orden antes indica
do, observándose para su cele
bración y adjudicacicaciones 
cuanto previene la Orden Minis
terial de 4 de octubre de 1.952, 
(B. O. del Estado del 11), así co
mo los pliegos de condiciones 
económico administrativas que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento

Si por cualquier causa queda
se desierta alguna de las subas
tas mencionadas, se celebrara la 
segunda el día 12 del mismo mes 
y hora.

Villar de Torre 20 de octubre 
de 1.954.

El Alcalde, 
1679

5 ANUNCIO
1758

El día 24 de Noviembre próxi
mo y a las horas que después se 
indican, bajo la Piesidencia del 
Sr. Presidente de esta Manco 
munidad, o de quién legalmente 
le sustituya, con asistencia de 
un funcionario del Cuerpo de 
Montes, designado por el Distri
to Forestal y del Secretario de 
esta Mancomunidad, que dará fe 
del acto, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayunta- 
iniento la apertura de las propo
siciones presentadas para optar 
a las subastas de los aprovecha
mientos Forestales que a conti
nuación se relacionan, corres
pondiente al año Forestaí 1.954 
1955

SUBASTAS
1*.— A las diez horas.— De 

82 árboles para madera de haya, 
que cubican 57 m3, con 44 m3 

de leña gruesa, en el monte n®. 
52, al sitio de Sanchocenario. i 
Tasación, precio base 8.445,00 
pts. v precio índice 10.655,25 
pts. Indemnización 643,15 ptas. 
Grupo 1®. ‘

2*.— A las diez horas y me
dia,— De 101 árbol para made
ra de haya, que cubican 64 m3, 
de kfla gruesa, en el monte n*. 
52. Tasación, precio ba.se 9.800 
Pts. y precio índice 11.250 ptas. 
Indemnización 754*10 pts. Tor
nillos sin traviesas. Grupo 1*.

3*.— A las once horas.— De 
300 m3 de leña gruesa y 200 m3 
de ramaje de roble, en el monte 
n®. 54 al sitio de Calvucha. Ta
sación, precio-base 26 QQO ptas. 
y precio fndice'32.500 ptas. In
demnización 1.135 pts. Grupo 3®.

4*.— A las once horas y me
día.— De 300 ra3 de leña gruesa 
y 200 m3 de ramaje de roble, en 
el monte n®. 54 al sitio de San 
Pedro. Tasación, precio base 
26.TXX) pts. y precio^ índice 
32 500 pts. Indemnización 1.135 
pts. Grupo 3®.

5*.—A las doce horas. - De 
55 árboles para madera de pino, 
que cubican 48 m3, con 26 m3 
de leña gruesa, en el monte n®. 
54 al sitio de La Pinareja. Tasa
ción, precio base 18.880 ptas. y 
precio índice 23 100 pts. Indem 
nización 549,65 pts. Grupo *1®.

6*.— A las doce horas y me
dia— De 90 árboles para made
ra de haya, que cubican 128 m3, 
con 60 m3, de leña gruesa, en el 
monte n° 54 al sitio de Hayedo 
Llano Tasación, precio base 
34.320 p's. y precio índice 42.900 
pts. Indemnización 1 273,50 pts 
Grupo 1®.

7*. — A las trece horas.— De 
114 árboles para madera de haya 
que cubican 124 m3 con 80 m3, 
de lefia grues , en el monte n®. 
54 al sitio de Calvucha. T sa
ción, precio base 34.320 ptas. y 
precio índice 42.900 pts. Indem
nización 1 038 40 pts. Grupo 1®.

8*. — A las trece horas y me
dia.— De 131 árbol para made

ra de haya, que cubican 78 m3 
con 1^ m3, de lefia gruesa, en 
el monte n®. 55, denominado Ma- 
tajuria. Sin traviesas. Tasación, 
orecio base 21.200 pts. y precio 
índice 26.500 nts Indemnización 
1.328,45 nts. Grupo 2®.

9*.— A las catorce horas.— 
De 73 árboles para madera de ha
ya, que cubican 61 m3, con 32 
m3 de lefia gruesa, en el monte 
n®. 55 Sin traviesas Tasación, 
precio base 7.960 Dts. v precio 
índice 9.960 pts. Indemnización 
632’05 pts. Grupo 1®.

10* — A las dieciseis horas.— 
De 97 árbole.s para madera de 
hava, que cubican 93 m3, con 40 
m3 de lefia gruesa, en el monte 
n.®. 56, al sitio de la Retuerta. 
Tasación, precio base 15.950 pts. 
y precio índice 19.937*50pts. In" 
demnización 925‘85 pts Grupo 
1®.

11*.— A las dieciseis horas y 
media.— De 200 m3 de leña 
gruesa, y 100 m3 de ramaje, de 
roble, en el monte n°. 56, al si
tio de los Valencios. Tasación, 
precio base 9.500 pts. y precio 
índice 11.875 pts. Indemniza
ción 70.890 pts-. Grupo 3®.

12*.—Alas diecisiete horas. 
De 200 m3 de leña gruesa, y 100 
m3 de ramaje, de roble, en el 
monte n®. 56, al sitio de San 
Bartolomé. Tasación, precio ba
se 9.500 ptas. y precio índice 
11 875 pts. Indemnización 708‘90 
pts. Grupo 3®.

13®,— A las diecisiete horas y 
media.— De JOO m3 de leña 
gruesT, y 200 m3 de ramaje de 
haya, en el monte n®. 56, al sitio 
de Los Acebos. Tasación, pre
cio base 15. OCX) pts. y precio ín 
dice 18.750 pts Indemnización 
1.107‘50 pts. Grupo 3®.

14* — xA las dieciocho horas. 
De 300 m3 de leña gruesa, y 2(X) 
m3 de ramaje, de hava, en el 
monte n®. 56, al sitio de Vado. 
Tasación, precio base 15 000 pts. 
Indemnización, 1.1O7‘5O ptas 
Grupo 3®.

15*. — A las dieciocho horas y 
media.— De 300 m3 de leña grue

sa y 200 m3 de ramaje, de rob^^» 
1 en el monte n®. 56, al sitio ^e 
’ Estercoler. Tasación, precio b^- 

se, 15.000 pts, y precio indice 
18.750 pts. Indemnización 
1.107'50 pts. Grupo 3®.

Las subastas se celebràràn con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
AdministrxTtivas. que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 

' de este Ayuntamiento, v han de 
ajustarse en un todo a lo dis
puesto en la Orden .de Ministe
rio de Agricultura del 4 de Oc- 
'tubre de 1.952.

Las proposiciones se presen
tarán conforme al modelo oficial 
y en sobre cerrado debidamente 
reintegradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina a partir del día 
^siguiente en que aparezca el pre
sente anuncio en el B. O. de es
ta Provincia, hasta cinco minu
tos antes de la celebración de las 
subastas.

Para tomar parte en la subas
ta es necesario acompañar a la 
proposición, bien en el mismo 
sobre o en sobre aparte, la carta 
de pagode haber constituido la 
fianza provisional, consistente 
en el 3®7o del precio base de ta
sación .

Los aprovechamientos made 
rabies de pino, haya y roble, es
tán sujetos a la entrega del cupo 
obligatorio de traviesas del 20 
por 100 del volumen total, a ra
zon de 5 traviesas por m3 para la 
madera de haya y roble y de 5‘5 
para la especie de pino.

Será de cuenta de los adjudica
tarios el pago de las indemniza
ciones al Distrito Forestal, anun
cios y reintegros expediente ect.

Si el día señalado para las su
bastas no fueran adjudicadas 
por falta de postor se celebrará 
una 2* subasta el día 30 del re
ferido Noyfiembre a la misma ho
ra y en las mismas condiciones 
que las actuales.

Villavelayo, 16 de Octubre de 
1.954.
El Presidente de la Mancomunidad

1614
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